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Proceso Verbal  - Mínima Cuantía 

Demandante Keriv Carolina Sepúlveda Méndez  

Demandados Portada Inmobiliaria S. A. S. y Otra 

Llamada Adriana María Bedoya Pulgarín 

Radicado 05001 40 03 027 2019 0112400 

Decisión Admite llamamiento en garantía 

 

 

La presente solicitud de llamamiento en garantía cumple a cabalidad con los requisitos 

de los arts. 65 y 82 y ss. del C. G. P., por lo tanto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hace la codemandada 

PORTADA INMOBILIARIA S.A.S. a la señora ADRIANA MARÍA BEDOYA PULGARÍN.                      

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente auto a la convocada y córrasele traslado del escrito 

de llamamiento por el término de diez (10) días. Si la Notificación no se logra dentro de 

los seis meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. Art. 66 del C. G. P. 

 

La notificación se realizará en la forma como le establece el Decreto 806 del G. G. P. en 

el correo electrónico que aparece reportado en el contrato de administración allegado 

como anexo al llamamiento en garantía. 

       

NOTIFÍQUESE 

 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ  
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